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RESOLUCION 

 
CD19.R3 

 
 APLICACIÓN DEL ART. 6-B DE LA CONSTITUCIÓN DE LA OPS 

 
 

EL 19° CONSEJO DIRECTIVO 

Observando que cuatro Gobiernos tienen cuotas atrasadas en más de dos años y están, por lo tanto, 

sujetos a las disposiciones del párrafo B del Artículo 6 de la Constitución de la OPS, y que tres de 

estos Gobiernos han enviado representantes a la XIX Reunión del Consejo Directivo; y 

Considerando los esfuerzos realizados por dichos Gobiernos para cumplir sus obligaciones, 

RESUELVE 

Permitir que Bolivia, Haití y la República Dominicana ejerzan el derecho de voto en esta XIX 

Reunión del Consejo Directivo. 
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